
    

> mr - ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LÁ COMPANIA 

"CONSTRUCTORA E - INMOBILIARIA 

CODEBIENES S.A. CUANTIA 

3/2 "000.000 .- 

Enel cantón Durán, Provincia del Guayas, República del 

O Ecuedor, hoy quince de Marzo de mil novecientos noventa y 

O cinco ,. ante mi Abogado JOE MORANTE VALENCIA,  —Notario 

Público de este Cantón a comparece el 

señora DANIEL ADA SAME , quien declara 

Ser casado, comerciantes en su calidad de 

Gerente , de la Compañia "CONSTRUCTORA E 

- INMOBILIARIA CODERIENES S.6.", conforme lo acredita con 

la copia de su nombramiento que se 

a la presente escritura como documen tuo 

¡Pante. El compareciente ES ecuatoriano, 

de edad, domiciliado en la ciudad de 

«Buayaquil, de tránsito por este Cantón , 

capaz para obligarse y contratar a a quien de 

conocer DOY FE.— Bien instruido en 21 

objeto y resultados de esta escritura 

: pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

. ESTATUTOS SOCTALES DE LA COMPARIA "CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA CODEBIENES S.A.*", a la que procede libre 

y voluntariamente; para que la otorgue, me presenta la minuta



siguiente: SEMOR NOTARIO : En el 

Registro de Escrituras - Públicas a su cargo, sírvase 

autorizar una que contenga el aumento de capital y reforma 

del estatuto - social de la compañía anónima denominada 

"CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CODEBIENES S.A.", que se celebra 

al tenor de las siguientes cláusulas Y declaraciones: 

PRIMERA : INTERVINIENTES.- Interviene en 

la | celebración de la presente escritura 

pública, el señor DANIEL. ADUN | SAAB, 

por los derechos que representa de la 

compañía "CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CODEBIENES S.A.", en 

su calidad de Gerente  —.- SEGUNDA : ANTECEDENTES. -— 

a) Mediante escritura pública celebrada 

el dieciocho de noviembre de mil — novecientos 

ochenta y siete, ante el Sefior Notario Dr. 

Gustavo Falconí L. , e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el quince de diciembre de mil novecientos ochenta 

y siete, se constituyó la compañía "CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA CODEBIENES S.A.", b) En sesión celebrada en 

la ciudad de Guayaquil, el quince de noviembre de 

mil novecientos noventa y Cuatro, se resolvió aumentar el 

capital social de la mencionada compañía, el 

mismo que actualmente es de DOS MILLONES DE SUCRES» a CINCO 

MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de TRES MIL nuevas 

Acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN MIL 

SUCRES cada una. En la misma sesión de Junta General se 

resolvió reformar el artículo cuarto del estatuto social de 
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 p la compafiíaz y, se autoriza al Gerente Ae, € 

AO a AA 1.7 

aiiente 
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compañía, para que otorgue y suscriba la coPrask 

Escritura Fública, en los términos establecidos en dicha 

Junta General que se agrega e incorpora a la presente 

Escritura Pública como Documento Habilitante.- TERCERA : 

DECLARACIONES. - Establecidos los antecedentes “mencionados, 

el señor DANIEL ADUM SAAB, por los derechos que representa 

de la compañia "CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CODEBIENES S.A.", 

    

en SL calidad de Gerente declara: 

UNO.- Que el capital social de su 

representada ha sido aumentado en la 

cantidad de TRES MILLONES DE SUCRES , 

mediante la emisión de TRES o MIL nuevas 

ordinarias, nominativas e indivisibles 

MIL SUCRES cada una, de manera que el 

capital social de la misma es de CINCO 

DE SUCRES, dividido en CINCO MIL 

acciones ordinarias nominativas e indivisibles 

de UN MIL sucres cada una de ellas; 

DOS.— Que las TRES MIL nuevas acciones ordinarias 

Y nominativas de UN MIL sucres cada una 

de ellas, han sido suscritas y pagadas en la forma que consta 

del fÁcta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compafiía "CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CODEBIENES S.A.", del 

quince de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro; 

TRES.- — Queda reformado el artículo cuarto 
at, : s 

del estatuto social de la compañia en la forma 

LA



  

establecida en la antes mencionada Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas del quince de noviembre de mil 

novecientos noventa y cuatro.-= 5e deja constancia que  —todas 

los accionistas actuales de la compaftia "CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA CODERTENES S.ñA."s son de nacionalidad 

.Ecuatoriana.- CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.-— El Señor 

DANIEL ADÚM SAAB, en su calidad de GERENTE declaran 

bajo juramento que el Aumento de Capital acordado 

por cla compañía "CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CODERIENES 

S.A.", está correctamente integrado y pagado conforme consta 

  

en el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el quince de noviembre de mil novecientos noventa y 

cuatro.- CLAUSULA QUINTA.- Agregue Usted, Señor Notario, las - 

demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de 

la presente Escritura. Además tome nota que se deje mediante 

este instrumento expresamente autorizado 

al Abg. Xavier Hernández Silva, para que realice todos los 

trámites y gestiones necesarios para el perfeccionamiento de 

  

este instrumento.-(firmado) Xavier Hernández Silvas 

Abogado, Registro número siete mil. noventa.- 

Quedan agregados a la presente escrituras 

el nombramiento del representante legal 

de , la compañía interviniente, la copia 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas 3% de la —compafita - anónima 

“CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CODEBIENES S.A."3 y, en general 

todos los documentos requeridos para su validez.- Hasta aquí
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARA ho 
DE' ACCIONISTAS, "DE' LA COMPARTÍA "CONSTRUCTORA Eo 1 
CÓODEBIENES S.A:= AS A 

o A A my 
Brad EMb2 o brad 

Eñ' la citidad de Guayaquil, 'd lds' quiWce dias del mes de 
* Ndviembre de mi1' novecientos: 'nbventa ' y la lrginiua” las '18h00 
horas ,'” én'ia oficina ibicadd 'én las' dallBs Rumichaca B2R y 
Nueve de ' Octubre 4tb. pisó, Oficina uno, 'b se reuñieron Jos 
'ácciónistas'" qe Ya Compañia; CONSTRUCTORA" E INMOBILIARIA 
CODEBIENES, SIA. , señores: NORBERTO JOFPREADÚM ¡CHEDRAU > 
própidtarid ' de" 1'Acción "drdinarid no nohindtiva de un 
mil 'SúcrEEB] 'CYÍTHIA GONZALEZ DEADUM,' propidtaria de i Acción 

' “bredinarid' “rominativa” de un mil'sucredi'' DANIEL ADUM” SAAB, 

tl 

., pripietario de' 1.998* Acciones! 'ordináriás” 'hBmihitivas de un 
mil sucres | cáda' una de 'éllas;  AIDA' 'SAAB'' DE 'ÁDUM, 

UN propietario ld 1 acción” ordiharia nominátiva ' de “un mil 
" "Bucrests y, JIMHY ADUM' SAB, propietáPio de''1 átción 'drdinmaria 
 Namiinativa ' de uN mil "sucres;3 'quiénes' 'Pepresentan la 
'tdtálidad' del capital de' la compañia. '" Predide la? presente 

, Jintá“la “señórd 1 Cynthia Gonfales'' "! He! 90" Adum en su 
“ BATIH38 ¿> Agirre 0 ggr? mb 33" RAMAS, 
NEmbraidbge""81*E4H6F Dahigt dun sddB Pdhdbsecretarió en su 

calada de ¡Barines Ha”"la! misma” COYTAte lona tas” édHeturtentes 

sad Pe 

' que FépriBBAWaR '"T9'“titalidad” Bro capital” T88cig1i de la 
'Eómpañia” que “"B2"48'"Dos- MILLONES DE 'BÚCRES" réguelvBn' por 
'UHSGTA did” 'cUAavituidBd én” "Júnta"BBhHérat PERtPñordiRáPia de 

   
Je218 8 ta 5 eSPEntormifsd"eon* CO ISR enTe1""" artículo 
Fieniianios: "BCHaÑty” de” 18" A cómpiinids;' sid" previa 

Un yd taria y" Bdr"epararbe 188" 'úns"Jútita 9át Jada en "15! q 
Pagó eFg! ep Ai Pralotvar"38bre" ide”! sigli Dehtis ""blñ tos: 

Oi *'HUMENTO “DE eAPTPALEDIBuS UR tPELON Y FORMA DE “PAGO.- 
3> BE UÑA "" REFORMA" "DE 'C09" 'ESTATOTOSPS"E1 "acretarigo informa 

que” "RE"BHdueñtra3P dedpretó"ei'e quér Um '+EQlRinán tario; 0 "pbe lo 
“Cual la"Presiddhte 'uBvisra "lega inerte (BYE Í aun! 1á'""Jurita y 

   

  

20 "“igieFta! "186 881 iber8lionios, "ed dBcpetdria"sé > "Hrocede a 
A legr 6l primer'punto del orden * d8i'd0Y8* que dicéRr''- PRIMERO: 

AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRIPCION * Y "FORMA DE! PAGO. - :- Toma la 

páhlabra la Presidente ' y mañifiésta qué eh' Vibta de dar una 
"maygr solvencia (écchómica (E ''lá' compañíd: 'es  “hecesario 
prócdder a auhlehtar el capital: 'sdvial' del DOS MILLONES DE 

' CSUCRES que tiene actualmente ' a' CINCO MILLONES DE' SUCRES, 
esta es. aumentar "dl "tafiital 'sócial En la 'suúmal de TRES 
MILLONES ' DE 'SUCRES “mediante 'la' 'Bnisión y: 'suscPipción de TRES 

MIL fuevas 'Acciónes ordinkrias,” 'nominativas de UN MIL SUCRES 
cada ina.  De' confeirmidad 'cÁón El 'DSPecHb Preferente que la 
Ley. toncede'a los acélonistás' Para suséPibir nuevas acciones 

cen propoción a "las que lactualmente poseen, * "deberá 

etéctuarse Este aumento entre lús accionistas a prerrata de 
SUS. áctuales acciones a  méndos que'' alguños a todos los 

 presiéntes , decidan  ' fFenunciar Ó repártirse su Derecho 
"Preferente. Gue lós accionistas presentes "aceptan por 

é,



  

2 i : o ! : 
unanimidad. aumentar «el Capital Social de la Compañía LS 
MILLONES DE SUCRES a CINCO MILLONES DE SUCRES. mediante la 

emisión de TRES MIL nuevas Accipnes ordinarias nominmativas, 

de LN MIL SUCRES cada una de ellas, numeradas del dos mil 

uno, al cinca mil inclusive. A, continuación los, accionistas. 

opor. inanimidad resuelven que el pago de tales nievas acciones 

se lo haga en mumerario y cesncelado en su totalidad el. valor 

de cada una de las nuevas accioges que se emitirán por este 

amentos,  Comó consecuencia de esta resolución, los referidos 

accionistas. NORBERTO —JOFFRE  ADUN CHEDRAUWI, —AIDA SAAE DE 
ADUN, CYNTHIA ¡GONZALEZ DE ADUN, y JIMMY ADUM SAAR, por sus. 

copropios derechos deciden. por unanimidad, ¡renunciar a “an 

Derecho Preferente, estableciéndose que, la suscripción «quede 

de la siguiente forma: el señor DANIEL. ADUM SAAE, suscrito 

y TRES MIL Acciones Ordinacias Nominativas de UN MIL. SUENE 

cada una de ellas.- SEGUNDO :. REFORHA DE, ESTATUTOS. - Como 
consecuencia .del  Gumento de Capital es necesario Reformar 
el o, Artículo Cuarto, a lao , cual los accionistas 

deciden por unanimidad reformarlo en. . los términos 

siguientes:. "ARTICULO. CUARTOS (El — capital. social de la 

Compañía es de CINCO MILLONES DE. SUCRES (8/.5"000.000,=), 
dividido en CINCO MIL Acciones prdinarias-pominativas de UN * 
MIL SUCRES cada una numeradas del cera cero cero uno al cinco 
mil inclus ive, : por cada acción totalmente pagada se emitirá *. 

igualmente un título numerado, pudiendo un misma título : 

contener varias acciones. - Los títulos serán suscritos por el 

. Presidente y Gerente de la compañía., ¡Cada acción liberada de - 
un mil sucres, dará derecho a un;votea en las decisiones de la . 
Junta General, las no liberadas-.lo darán en proporción a su 
valor pagado. . La transferencia de dominio de las acciones se 

¿harán en yla forma¡establecida por. la Ley» ¡ha Junta Genenal de 
Accionistas convocada, ¡expresamente para, ¡este objeto ¿podrá 
aumentar o disminuir el capital social de la compafíía. Los 

accionistas tendrán derecho preferente para la suscripción de 

las. acciones en proporción a las que se- posean al momento de 

    

co resolverse el  aumento".- Además, esta , Junta Genere) 
Extraordinaria, Universal, de Afgcionistas par, unanimidad de 

votos resolvió autorizar al GERENTE... o de la 

compañía para que  otorane y suscriba. la, correspondiente 

Escritura  Publiga, contentiva de Aumento de Capital y 

Reforma de. -- Estatutos, Finalmente el Gerente 
que de conformidad con el Eeglamento doce cero cincuenta y 

ocinco. expedida par la Superintendencia de Compañias, artículo 
Vigésimo Tercero, señala que deberá dejarse constancia cel 

detalle de los documentos incorporados al expediente de esta 

sesión. ¿La . dunta, en, cumplimiento de, .dicha obligación 

realamentaria, deja constencia que los documentos que deberán 

incorporarse al expediente son: ,a) Lista de asistentes y 

número de Acciones que representan. b) Copia certiTicacda del 

Acta por el Secretario de esta Junta.» ,, No. habiendo otro 
asunto que tratar se concedió un receso para la redacción des



  

    

      

esta Acta; siendo aprobada por unanimidad y lin bbger ación” pro Mo 
algunas para constancia de lo cual la susdriben t los A da Ir 

asistentes.- f) Norberto Adum Chedraui, €) Cynthik Gónzalez. de Ai Es 
f)Daniel Adum Saab, f) Aida Saab de Adum, f) Jimmy Adi PRA mo 

Mao RS 
a 

da 

           REMITIRE EN CASO NECESARIO, Guayaquil, Noviembre 15 de 1900= 

7 
¿A 
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CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA C EBIENES S.A. 
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"CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CODEBIENES S.A. 0 6 

   ” 

Y. « 

Guayaquil, 1 59 t2 de 1993/- . 

co 12:80-1995 
q. na SAR 

Señor o f E 

Daniel Adum Kad. : En t Li 

Ciudad.- 
HN e A 7 

De mis consideraciones: 

Me es grato comucnicarie que la Junte General de Accionistas de - 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CODEBIENES S.A/ celebrada en esta 

misma fechsé(resolvió reeleomio GERENTE'de la Compañia cor el perfódo de 

cinco años / 

A usted como DERENTE de 22 Compañia le correspande la representación. 

lega judicial y extrajudicyal de la rmistma, con la limitación establecida 

en el literal fil del Articulo Cécimo de los Estatutos Sociales, Yo 

CONSTRUCTORA E INMOELIARÍA CODEBIENES S. 4% se constituyó por 

escritura publica que autorizó el Motario de Guayaquil Doctor Gustavo 

8lconi a ma é 16 de ovjemore de 1567 inscrita en el Registro 

Po del mismo Canton el 15 de Mmciermbre de 1957 y 
ea 

       

     
La Guy, 

PRESIDEN E DE La. JUNTA, 

  

Acepto el cargo para el cue ne sido desionano" 

7 En la presente fec queda inscrito este 
Pon SS pde 

O e egistra M 

Ea , Registro Mercantil Ne. 
so Repertorio No. 44 409 AT 

Se archivan los Comprobantes de pago por los 
impuestos respectivas 

Gueyaquil,_/Job 

        

   

    

    
   

AB. HECTOR MIGUEL ALC) 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

 



La Mind CUCA    en ur misma Lerta, quedan Elevados a 

Eo el Mokariao, D (3 Y E E E y después 

ches haloer sico leida eri alta VEZ a toda esta 

«o» 
escritura pública al compareciente, este La aprueba Y : EMBAR 

FS o” 

otario en un solo Act 

   
evscribe conmigo 

A 

     

DANIEL ADUM SAAB 

C.C.o 090576805=7 

R.U.C.o 0990891931001 

ABG.e JOSE ANTE VALENCIA 

NOT AALO HU 

DA COPIA DN LA MASIA QUE GUBRTA all AL FROTODOLO BE LA EOZARIA PUBLICA A 

MI CABOO , Y EN FE DE SELLO OONFIERO BOTE QUINTO emMONIO y MN 

SLZS FOJAS USXLAS , QUE HUBRICO , 815.10 Y FINO 38 ML CANTOS DURAN A 

LOS D14% DIAS DEL MIG DM MAYO DIE TJIL IIICIANDOS MOVINIEA Y CINGO . > 
4 

LA 
AP. JOE Wi a   



FICO. .ue on esta fesha ho tomado nota 21 afrgon de la us trio de 

lu escritura plblica de ¿usonto de Capátel y eforra del totetuto 

de la Conpornís GOMETEDOZORS E - ERAOBILIARIA CESBE NE Seña 00 (6 » 

echa 15 de verso de Leydo Sobre la euwsl El Aero bl ab E 

véviial Ll rain Lee e TATU Li de Cosiha de CUR VU 1 E A 

SIABLA Cobidaibilo: 3 eba por csorontesón del señor Paruel Pollos 

v“elíl,  abintencente vuridioo de la intendencia de Conpatfos de 

Cuayaguild, Eesolugidn No. Seite iD0371%, de feoha 9 de ¿unio de 

Levi.» burda, Dimmiovevo de Junio de uni1 norecientos acventa — y 

Leimos" El Die ra 

  

    
CERTIFICO: Que con fecha Je hoy3 y, £n euaplinmiento de lo oerde- 

nada en le Resolurión número 95-2-1-1-003715, dirtade 81 09 de 

dunto de 1.995, por el Subintendente Jurídica de la Intendencia 

de Compañfoa de Gusyaquíl, queda inecrica esta escritura, la - 

aisve gue contiene el AUMENTO DE CSPITAL Y La REFOHBA De ESTATY 

  

TO de CONSTRUCTORA E INMCBILI+NIA CODEBILAES baño, de fojas - 

41.901 e 41.910, nímerd 13.285 del Fegistro Mereentál y enoteda 

bsjo «l número 26.615 del teperioria.- Gusyequil, Agosto tres - 

de mil novecientas novents 1 cinto.- El > Meregntil.- 

e OA e 

ys ando a 

  

    
CERTIFICO: que con fecha de hoy, mundo siehivede ua copie su- 

ténbica de essa escritura, en cumplimiento con lo dispuesto en 

el Vecreto 733, dirsedo el 22 de Agosto de 1.975, por el Presá



  

o. — 
pS 

dente de la República, publitado en el Ñegirtro Uficial número 

878 unl1 29 08 Agosto de 1.975.- Guaysquil, Agosto sres de mil 

novecientos noventa 1 cinco.» El Registrador Mercantil, - 

a 

3. HECTOR má CIVAR ANDRADE 
+ agistrador Mercantil del Cantán Guayaquí 

  

CLAT IF ICOS que ton fecha de hoy, se towÉ note de asta escritura 

a foja 46.832 del Regisera "ercens11 de 1.907, al margen de la 

inveripción respeciiva.- Guayequil, Sgorto Éñes de mil novecisn 

tos noventa 1 cínra.- El Registrador Mercaniil.- 

ALA 
     

q 

CLATI> ICO: Que con fecha de hoy, queda erchivado el esri1f lcado 

de Autorización de la Cámero de Comercio de TON-TRUCTORA E INMQ 

BILIERTA COCLBILM.S vete. Gueyaguíl, Agcrto tres de mil nove - 

cientos noventa 1 cínco.- El Hegistrador Mercantil.- 

    

DOY FEs Que do»



  

mé nota al margen de la matrás de la escritura pública de 

    
   

  

Jue £ ordenado por la Reso. 

lución número 1 9IS«2«I=1-003715, dg1_ soñor Intendente de Com 

pañitas de Guayaquil, de fochas 9 de Jdmio de 1,995, Guayao» 

   

   
Ab. Cóntrío L. Condo Chiriboga 

Notario 50. de: Cantón 

Guayaquil


